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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN 
DEFINITIVA DE CENTROS SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA EDUCATIVO “APRENDE A DEBATIR”, PARA EL CURSO 2019-2020 
 
 
En cumplimiento del resuelvo octavo de la Resolución de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Atención a la Diversidad por la que se convoca el Programa para 
Bachillerato “Aprende a Debatir”, durante el curso académico 2019/2020, 
 
 
 

RESUELVO: 
 

1. Publicar en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, la 
relación definitiva de centros seleccionados tal y como se establece en el Anexo. 

 
2. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Excma. Sra. 
Consejera de Educación y Cultura. 

 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 

 

 

Carlos Albaladejo Alarcón 

(Documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO. CENTROS SELECCIONADOS 
 
 
 

CÓDIGO 
CENTRO 

NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD MUNICIPIO 

30006197 IES MIGUEL DE CERVANTES  MURCIA MURCIA 

30018746 CPR INF-PRI-SEC SAN PEDRO 
APÓSTOL 

SAN PEDRO DEL 
PINATAR 

SAN PEDRO DEL 
PINATAR 

30009010 IES ALJADA PUENTE TOCINOS MURCIA 

30007736 IES MARÍA CEGARRA SALCEDO UNION (LA) UNIÓN (LA) 

30006823 IES POETA JULIÁN ANDÚGAR SANTOMERA SANTOMERA 

30010981 IES SALVADOR SANDOVAL TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 

TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 

30011697 IES RAMÓN ARCAS MECA LORCA LORCA 

30012288 IES CAÑADA DE LAS ERAS MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 

30007475 IES JUAN DE LA CIERVA Y 
CODORNÍU 

TOTANA TOTANA 

30007876 IES JOSÉ LUIS CASTILLO PUCHE YECLA YECLA 

30002568 IES VEGA DEL ARGOS CEHEGIN CEHEGÍN 

30006173 IES SAAVEDRA FAJARDO MURCIA MURCIA 

30008108 CPR INF-PRI-SEC SAN PABLO-
CEU 

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 

30001692 CPR INF-PRI-SEC SANTA 
JOAQUINA DE VEDRUNA 

CARTAGENA CARTAGENA 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 

 

 

Carlos Albaladejo Alarcón 

(Documento firmado electrónicamente) 
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